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~l¡J SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION 11 

Santo Domingo de Guzmán, :J. _-º , 

efíor 
Presidente del enado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Pl~ceme informarle , qu~ la Ley median"t;e 
la cual se modifica el artículo 140 del Código de lToce-
di iento Criminal , y aerog& el articulo 110 de la Ley o . 
585¿ , sobre Dominio de Agu~s Públicas , del año 1962 , ha -
sido ~romulgad~ en f . ch~ 14 de marzo en curso , registrada 
bajo el ~o . 4140 

J s:: 
ma/ecc . 

Muy ~~entamente , 

Se ere tE:1,r:it_o 
1 ¿;/ 

.uezada 11
., 

dm.inisi:;rotiv o de la Presidenciaº 
... / 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

O 7· 

Se;:;or 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
12 de marzo , 1969 . 

Dr . Ádriano Ao Uri be Silva 
Presidente del .3enado , 
bU Despacho o 

Se ,or Presidente : 

Aviso a usted recibo de su ofici o No . 67 
de fecha 6 del mes en curso , junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado , remitió usted a 
esta Cámara , el proyecto de ley encaminado a modificar 
nuevamente el artí culo 140 del Código de Procedimiento 
Cririnal y a derogar sl artículo 110 de la Ley No . 5852 , 
sobre Dominio de ~~g-c as .1...:U.blicas , de fecha 29 de marzo 
de 1962 . 

Este proyecto fué aprobado en sesión ce­
l ebrada en esta misma fecha , y remitido al Poder Ejecu­
tivo para los fines con3titucio~1ales de lugar . 

Atentamente le saluda , 

Patricio G. Badí a Lara , 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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, 
um. 0006f' ,Janto omingo de Guz , D. r . 

de m· zo de 1959 

uefior 
r. Joaquín Bala er, 
onorable Presidente e la Re1,ública, 

cu espucho. 

Honorable leñor ·re s iente: 

Aviso a usted recibo de su ensaje !Jo . 9545, 
de fecha 4 de marzo en curso y del anexo proyecto de 
ley ncaminado a modificar nuevamente el artículo 140 
del Código de rocedimiento Criminal y a dero6 ar el 
artículo 110 de la Ley Fo o5852, sobre 01 inio de 
guas .,L'errestres y Distribución do A ,;u s I Úblicas, a.e 
f·cha 29 de marzo de 1962. 

Pláceue participarle que dicho proyecto de 
ley fué aprobado por el ienado en sesión de esta is­

a r~cha y renitido a la Cámara de DiputáJos , pa:.r:-a los 
:'ines constitucionales. 

Con se~timient s de la m' s distinguida con­
siier aci6n, saluda a usted muy atentam,nte, 

o ·r 

1riano A. Uribe ilva, 
rosident e del 'enado. 
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".AÑO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la consideraci6n del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley encamina 

do a modificar nuevamente el articulo 140 del C6digo de 

Procedimiento Criminal y a derogar el artículo 110 de la 

Ley No.5852, sobre Dominio de Aguas Terrestres y Distribu­

ci6n de Aguas Públicas, de fecha 29 de marzo de 1962. 

El indicado proyecto de ley se fundamenta en la -

observaci6n de que la forma en que se designan actualmente 

los sustitutos de los Fiscalizadores, para actuar tempo­

ralmente por el titular, no responde a las urgencias con 

que debe desempeñarse el Ministerio Público, por lo cual 
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es necesario adoptar un sistema en que los Procuradores 

Fiscales puedan seleccionar dichos sustitutos. 

Espero que los señores legisladores, en conside 

raci6n a que la adopci6n de tal medida aceleraría las 

funciones de la Justicia, habrán de impartirle su voto 

aprobatorio al proyecto de ley anexo . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

~l SENADO 
,.. REPÚBLICA DOMINICANA 

ART. 1.- Se modifica el artículo 140 del 06-
digo de Procedimiento Criminal, Últimamente modificado -
por la Ley No.4853, de fecha 7 de febrero de 1958, para 
que en lo adelante rija con el siguiente texto: 

"Art. 140.- El Ministerio Público en cada Juz 
gado de Paz, en todas las materias en que sea necesaria­
su actuaci6n, estará representado por un funcionario de­
nominado Fiscalizador, designado por el Poder Ejecutivo. 
Deber~ ser dominicano, mayor de edad, estar en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos, y ser Li­
cenciado 6 Doctor en Derecho en aquellos munici~ios en -
que tal requisito sea exigido por la Constituci6n. 

Párrafo I.- En caso de falta temporal del -
Fiscalizador, 6 cuando ~ste se encuentre imposibilitado 
para ejercer sus funciones, el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial correspondiente, encargará a una per­
sona que reúna las mismas condiciones morales que aquél, 
para que act~e en su reemplazo, sin perjuicio de la fa­
cultad que tiene el Poder Ejecutivo para cubrir la au­
sencia. 

Párrafo II.- El Fiscalizador tendrá su ofi­
cina en el Juzgado de Paz ante el cual ejerza sus fun­
ciones, pudiendo utilizar en el desempeño de las mismas 
los empleados y el material de dicho Juzgado." 

ART. 2.- Queda dero~ado el articulo 110 de 
la Ley No.5852, sobre Dominio de Aguas Terrestres y Di§ 
tribuci6n de Aguas ~blicas, de fecha 29 de marzo de -
1962, as! como cualquier otra disposici6n que sea contr~ 
ria a la presente ley. 

DADA, etc •••••• 
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